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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
Jo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 
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gECBETARIA D E L G O B I E E N O G E N E R A L 
D E F I L I P I N A S . 

Habiendo sido adjudicado á l>. Federico Hidalgo 
1 servicio de impresión y publicación de Ja Ga-

de Manila durante el periodo de 1.° de Marzo 
A c t u a l hasta el 30 de Junio de 1886, al precio de 

0'51 6|8 al mes, por cada suscricion forzosa 
A dicho periódico, y con sujeción al pliego de con-

¿lliciones publicado en la Gaceta de 22 de Noviem-
liiz¡ bre ú'tinio, se reproducen á continuación los art í-
la julos 14 y 15 del mismo pliego que tratan de las 
k ioscriciones, para general conocimiento. 

14. El contratista servi rá la Gaceta sin retri-
cion alguna á las Autoridades y funcionarios si

guientes: 

fiobierno General 20 ejemplares. 
jkcmo. Sr. General 2.° Cabo. . . 

. é limo. Sr. Arzobispo . 

. Sr. Comandante general de 
Marina . 

kmo. Sr. Presidente de la Real 
Audiencia. 

Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda 

Jacmo. Sr. Director general de Ad
ministración Civil . 1 

Alíete. Fiscal de S. M 1 
Ito Sr. Secretario del Gobierno General. 1 
^Sr. Director de la Gaceta 1 
gobierno General de la Colonia de 

Hongkong 1 
id. de Saigon 1 
id. de Macao. 1 

¡d- id. de Yokohama 1 
J-id. de Nueva Caledonia. . . . 1 
^nsul español en Hong-kong. . . 1 

£ id. en Saigon 1 
^ -id en Macao 1 

" d- id- en Yokohama 1 
1(1 >d. en Nueva Caledonia. . . . 1 

0- Las demás Autoridades, Corporaciones, ofi-
88 y funcionarios públicos á quienes se les venía 

8id d do fratis la Gaceta 1 que por la nece-
^ (lue 'ierien de conocer las disposiciones y 
jumentos oficiales que se publiquen en aque-
f 0 ' ^ 8l,scnbiesen á dicho periódico oficial, se rán 
gQgc8J ei,ados, para los efectos del importe de la 
•anto'01011' como sl,pcritores forzosos, sin que por 
que ?Ue^a ê  contratista cobrarles mayor precio 

w en qne se adjudique el servicio para estos. 
dl'iU 19 de Mai,zo de 1884-_F> Fragoso. 
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pos é Institutos militares de esta guarnición.—El Coro 
nel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Fregó. 

SERVICIO D E L A P L A Z A 
PARA EL DIA 21 DE MARZO DE 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Romualdo Fraile.—De Imaginaria.—El Comandante 
D. Juan Atayde. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición. —Visita de hos
pital, provisiones y Sargento para el paseo de enfermos, 
Artillería. 

De orden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, J o s é Pregó . 

Anuncios oficiales. 

ilo: 

íñ 
jai* 

i 
Parte militar. 

CAPITAN1A GENERAL D E F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

^neral del Ejército del dia SO de Marzo de 1884, 
jjje en Manila. 

í0nocerá como Comandante del Cuerpo de Es-
S n a d d e l Ejército á D. Alfredo Sierra Aguado, 
Viê brp A a estas Islas pou Real orden de 15 de No-

B de ^ d^.órdea de S. E . so hace saber en la gene-
e J]6 ivrIa para 8eaeral conocimiento. E l Brigadier 

Sabino Gámir.—Comunicada á los Cuer-

GOB1ERNO C I V I L 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Secretaria. 
Don Felipe Zamora, Médico Cirujano, ha acu

dido á este Gobierno de provincia, para que con 
arreglo á lo que dispone ía Real órden de 15 de 
Agosto de 1838, se incoe espediente, en averigua
ción de si durante la epidemia colérica de 1882, 
contrajo méritos bastantes para hacerse acreedor a 
la Cruz de epidemia que solicita. 

A este objeto, y de órden del Excmo. Sr. Gober
nador Civi l , se publica el presente anuncio en el 
periódico oficial, para que llegando á conocimien
to del público, puedan prestarse, en el término 
de diez dias, contados desde el de su inserción, 
las declaraciones á que se refiere el caso cuarto 
de la mencionada Real órden, inserta en la Gaceta 
de Man i l a del 23 de Agosto del a ñ o próximo pasado. 

Manila 17 de Marzo de 1884.—De¿ S. Orozco. 1 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
SECRETARÍA. 

Los que se consideren con derecho á un caballo 
y un carabao cogidos sueltos en la vía pública que 
se hallan depositados en el Tribunal de Sampaloc, 
se p resen ta rán á reclamarlos en esta Secre tar ía 
con los documentos de su propiedad, dentro del 
plazo de diez dias, contados desde la primera in
serción de este anuncio en la Gaceta oficial, en la 
inteligencia que de no hacerlo así, cae rán en co
miso y se vende rán en pública subasta. 

L o que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
publica en la Gaceta para conocimiento de los i n 
teresados. 

Manila 17 de Marzo de 1884. —P. O., G. Moreno. 1 

E l lúnes próximo 24 del actual á las diez de 
su m a ñ a n a , se venderá en pública subasta en esta 
Secre ta r ía , un caballo declarado de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para conocimiento 
del público. 

Manila 20 de Marzo de 1884.—P. O., Gerardo 
Moreno. 1 

Debiendo cumplir en todo este mes un trienio de 
sepultados en los nichos de adultos y párvulos del 
Cementerio general de Dilao, les individuos rela

cionados á continuación; el Excmo. Sr. Corregidor 
en decreto de esta fecha se ha servido disponer 
que los interesados que deseen renovar el arriendo 
referido, pueden hacerlo en lo que resta de dicho 
mes; en la inteligencia de que si el dia último del 
mismo, no se hubiesen obtenido la próroga opor
tuna, serán desocupados los nichos depositando en 
el osario común los restos que contengan, pudiendo 
los interesados recoger las lápidas que aquellos 
tuviesen. 

NICHOS D E A D U L T O S . 

» a 
(3 Parroquias. £¡ 

5Sta.Cruz.. 70 
11 Binondo... 70 
13 Dilao. 70 
14 Sjtft. Cruz. 7 1 
14 Catedral. 7 1 
16 Catedral. 34 
19 Catedral. 71 
20 Binondo. 71 
23 Sta. Cruz. 71 
24 Binondo. 71 
24 Binondo. 71 
25 Castrense. 71 
28 Catedral. 71 
28 Binondo. 72 
29 S. Miguel. 72 
30 Binondo. 72 

Mes de Marzo de 1884. 

5 D, 
7 » 
8 » 
1 » 
2 » 
3 D 
3 » 
4 » 
5 » 
6 D 
7 » 
8 D , 
9 D 
1 » 
2 D 
3 » 

a Dolores de A. de Herrera. 
Mauricia Arévalo . 
María de los Reyes. 
Concepción Rávago . 
Bonifacia Banta. 

, Joaquín Carriedo. 
Juan Miciano. 
Fél ix Natividad. 
Miguel Martínez. 

a Leoncia Cárlos. 
Juana de los Angeles. 
Fél ix Boyeros Méndez. 

a Rosa Mijares Ayl lon . 
Luisa Pineda. 

. Manuel Reyes. 
Cipriano Fernandez. 

18 
9 
9 

12 
19 
31 

3 
15 

3 
4 
5 
5 
5 
6 

18 
17 

P R 0 R 0 G A D 0 S . 

8 D . Bartolomé M.a Serra. 
1 » Francisco P. González. 
4 l).a Simplicia Sopangco. 
5 D. Antonio Gairra y López. 
6 » Eduardo Casanova. 
1 » Juan Guivelondo. 
8 D.a Catalina Carriedo de Somes. 
2 » Vicenta B. de Madrigal. 

NICHOS D E PÁRVULOS. 

5 Binondo. 150 D.a María Remedios Silva. 
19 Qniapo. 153 t >. Alfredo Pérez. 
31 Dilao. 154 » Antonio Cotón. 
30 Quiapo. 155 l).a Carmen Jurado. 
30 Binohdo. 156 » María Beltran. 
18 Castrense. 204 » María de los Dolores. 

Manila 17 de Marzo de 1884—P. O., Gerardo 
Moreno. 3 

SECRETARIA 
D E L A COMANDANCIA G E N E R A L D E MARINA D E L 

APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Aposta
dero, se anuncia al público que el dia 28 del ac
tual á las nueve de su mañana , se saca rá á segunda 
licitación pública el suministro del 4.° lote de ma
teriales y efectos que se necesitan en el Arsenal de 
Cavite para completar repuesto de previsión y sa
tisfacer pedidos autorizados, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Ma
ni la número 50 de 19 del mes próximo pasado, cuyo 
acto t endrá lugar en el dia y hora arriba citados 
ante la propia Junta que se r eun i r á en la Casa 
Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, p resen ta rán sus proposiciones con arreglo 
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á modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel 
del sello 3.° y acompañadas del documento de de
pósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y 
se advierte que en el sobre de dichos pliegos de
be rá espresarse el servicio, objeto de su proposición 
bajo la rúbr ica del interesado. 

Manila 17 de Marzo de 1884. — F ¿ ^ . 1 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apos
tadero, se anuncia al público que el dia 28 del 
actual á las nueve de su mañana , se saca rá á se
gundo público concur-o el suministro de las ropas y 
efectos que son necésarios en el Hospital de Cañacao 
para reemplazo de los inutilizados en el 2.° trimes
tre de 1883-84, coa pstríeta sujeción al pliego de 
condicionen inserto en la Gaceta de M a n i l a núm. 
45 de 14 del mes próximo pasado, cuyo acto ten
d r á lugar en el dia y hora arriba citados ante la 
propia Junta que se r eun i r á en la Casa Comandan
cia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, estendidas en pa
pel del Sello 3.° y acompañadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
y se advierte que en el sobre de dichos pliegos 
deberá espresarse el servicio, objeto de su proposi
ción bajo la rúbr ica del interesado. 

Manila 17 de Marzo de 1 8 8 4 . — F i ^ . 1 

En el anuncio publicado en la Gaceta de Man i l a 
núm. 59 de 28 de Febrero último referente á la 
subasta que debe celebrarse el 28 del actual ante 
la Junta Económica del Apostadero, debe entenderse 
la segunda partida del lote núm. 2 por «574 torni
llos de hierro de rosca para medera de 24 35 m[m. 
largo y 4 á 45 id. diámetro» en vez de 374 como 
aparecen consignados, y seanuncia para conocimiento 
de los que quieran tomar parte en dicha subasta. 

Manila 17 de Marzo de 1 8 8 4 . — 1 
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"cô o 
- i o 
r— — 

O O 

E-W 

z w 
o f-
o 

u n - o 

= s =:« 
•-. cu 3 > 
.2 S o 2 

s 
%> O «o H <=> O 
-~ ta 
§- w 

^ 2 

•S O 

« «a. 

oí 
O. 
M 

.11 

-a 

I 
o 

o 

d 
.2 
'o 

a> 

co 

O) 
•X3 

O) 
-73 

a 
as 

INSPECCION GENERAL DE OOMUNICICIONEg 
CORREOS. 

Por el vapor español «Oarriedo» que sa ldrá de 
este Puerto para el de Singapore el 23 del actual 
á las nueve de la n iañaaa , la Inspección general 
remit irá la corresponde acia p i r a E iropa. 

En su consecuencia las cartas certificadas y pe
riódicos se admit i rán en las horas ordinarias de des
pacho del dia ántérjor y de seis á siete de la ma
ñ a n a del dia 23 se ha l ia rán abiertos el buzón 
Central y la reja para la admisión de toda clase 
de correspondencia tanto nacional como estranjera. 

Manila 19 de Marzo de 18^4.—El Jefe de la 
Sección, Valeatin de Diego. 3 

HOSPITAL DE SAN JÜAN DE DIOS DE MANILA. 
ESTADO del movimiento de enfermos kabido en este Hospitál 

durante ta semana anterior, que se redicVi para conocimiento 
del EX&MO. Sr. Gobernador Gener.d de estas Islas. 

MANILA. 

Bsp*n<í$es. 
E\lranjer<>s. 

' ladígeaa*. 

Militares. . 

\ Hombres. 
^Mujeres, . 
vEspáñot'és. 
(Imiígoaas. 

Chions 
Presidiarios 
Presds de Ddi'oid . . . 

CONVALECENCIA. 

l íombres 
Mujeres 

94 
1 

199 
80 

T o t a l . 

33 
32 
43 

a 

2 
4 

34 
17 

9 
3 

13 

3 
Tí 

4 
1 

38 
1!> I 

5 
7 I 

23 , 

19 
> ' -4 
6 i 1S9 
3 . 75 

'«21 8'2 98 i 1 

37 
27 
32 

394 

Mnniia 17 de Marzo de I8SÍ.—El Enfermero mayor, Andrés 
Cerezo. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el dia 19 del entrante Abril á las nueve de 
su mañana, se sacará á licitudm pública el suministro de 1)S 
efectos que son necesarios en el Arsenal de Oivite, para cubrir 
pedidos autorizidas, coa estricta s ijecion al pliego de condicio
nes que á continuación se inserta, cuvo acto t e n l r í lugar en 
el día y hora arrina citados ante la pripia Junta que se reu
nirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar oarte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á mídelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles: y se advierte que en el sobre de dichos pliegis deberá 
esoresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 17 de Marzo de 188i.—Vila. 

CONTADURÍA DE ACOPIOS DEL ARSENAL DE CATITE.—Pliego de condi
ciones bajo las caalei se saca á licitación pública el suministro 
délos efectos que sen necesarios en este Arsenal, para cubrir 
pedidos autorizados. 

1. a L a licitación tiene por objeto el suministro de los efec
tos comprendidos en ia relación que se acompaña al presente 
pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la subasta 
y las con liciones que h m de reunir los efectos para ser admi
sibles, son l is que se señalan en la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la Gaceta de 
M inila. 

4. a Las proposiones habrán de redactirse con sujeción al 
unido modelo estendidas en papel del sello 3.°, y se presentarán en 
pliegos cerra los al presidente de la Junta. Al mismo tiemoo 
que la proposición, pero fuera del s)bre que la contenga, en-
tregirá cada licitador un documento que acredite hiber imiiuesto 
en la Tesorería Central de Hicienda piiblici de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles por la legislación vigente á los 
tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de veinte y cuatro 
pesos, treinta y dos céntimos. 

Si el deposito á que se refiere el pírraf) anterior se hi
ciere en la Administración de Hacienda de Cavile, haorán de 
ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que pro
ceder á licitici^.n oral entre los autores de ellas, se entenderá 
que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el 
local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el 
orden preferente de numeración de los respectivos pliegos, en 
el caso de que todos los interesados se negaren á mejorar 
sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en h misma 
unidad y fracción de unidad mmelaria que la adoptada para 
los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianza para responder del cum
plimiento de su compromiso, en la Tesorería Central de 
Hacienda y en la forma que establece la condición cuarta 
la cantidad de cuarenta y ocho pesos, sesenta y cinco céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se halle 
solvente de su compromiso, 

7. *̂  E l contratista presentará en el Almacén de recepción 
de éste Arsenal, acompañados de las facturas guías que 
expresa el artículo 17 del Reglamento para la Contabilidad 
del material de 10 de Enero de 1873, todos los efectos que 
sean objetos de su contrato y precisamente dentro del plazo de 30 
dias contados desde la fecha en que se le notifique la adjudi
cación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los efectos presentados, p<r no reu
nir las condiciones estipuladas, se obliga el contratista á re
ponerlos en el plazo de quince dias, á partir de la fecha del 
reconocimiento y á retirar del Arsenal, en el término de un 
dia, los desechados, pues, de lo conlrario, procederá la Ad-

81 

ministracion á venderlos por cuenta del interesad, 
váodose el 10 por 100 del producto, por r^zon de m ^ l 
el importe de los gastos que lt venia origine. 

8.a Se considerará consumada, la falta de cumi,]: ,r-
por parte del contratista: ^ "ai. e0|e 

I.0 Cuando no presente los efectos a! re-onrw 
y recibo en el plazo que establece la condición sétinjj! 

2. ° Cuando preséntalos en dicho plazo y siéndole ^ i i 
zadiis, no los repusiere dentro del término que estable ^ 
bien la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último «i i 
fueren definitivamente rechazados. 

9.,l Se impondrá al contralista la multa del uno por 
sobre el importe al precio de adjudicación de los efectos^ 
dos por cala dia que demore la entrega de los misu!/ 
reposición de los desechados, después del vencimiento^ 
plazos que para uno y otro objeto estahhce la con|jc¡ 
y si la demora excediese en el primer caso de diez ' 
de cinco dias, en el segundo, se rescindirá el contrato 
dicándose la lianzi respectiva á favor de la Hacienda 
dando subasientes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la 

ll 

pe I 
liicl 
roíi 
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de 

8.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
fianza, que se adjudicará á ia Hacienla, en pena de la 
cueiou del servicio, aun cuando no haya perjuicios , 
demnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores 
la penalidad que por ellas se impone al cmtr.tj^' 
declara que se cons derarí cumplimmtado el con!ra(0 ' 
cuando resultaren sin entregir ef̂  tos oor valor de 
por ciento del importe total del servicio s ib .stado. 

12. Dentro de los 15 dias siguientes al de i-ada emi 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libra mienli 
importe á favor del contratista, contra la Tesorería Geni 
Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematnnte todos los gastos del 
diente de suhas'a que con arreglo á lo dispuesto en 
den de 6 de Octubre de 186(5, son los siguientes: 

I.o Los que se causen por la publicación de loj ai 
y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
asistencia y redacción del acta del remate, así como por 
timonio de la misma; y 

3.o Los de la presentación de 15 ejemplares del per 
oficial en que se hubiere publicado eí pliego de con 
para uso de las oficinas. 

14. Atlemás de las condiciones expresadas, regirán pan 
contrato y su pütdica licitación, las prescriociones del dejlj 
creto de 27 de Feurero de 1852, y las generales apro'oadaii 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1^61), insertas en la 
ías áe Manila núms. 4 y 36 del año 1870, en cuanto no s 
gan á Jas contenidas en este oliego. 

Arsenal de Cavile 12 de Febrero de 1834.—El Conladir 
Acopios, Miguel Osende.—V.0 B.0—El Comisario iaterim La 
Arsenal, Rafael Benedicto.—Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de domiciliado en la calle,1 

número en su nombre (ó á nombre 
D. N. N., para lo que se halla competentemente autoriz 
presente: Que impuesto del anuncio y pliego do cotidicionei 
sertos en la Gaceta de Manila número do (fecha),.i* 
para contratar efectos necesarios en el Arsenal de Cavile, sec 
promete á llevar á ef;clo el servicio con estricta sujeción áli 
l í s condiciones contenidas en el pliego y por los precios SM 
dos como tipos para la subasta en la relación unid» al mi 
(ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por d 
(Todo en letra). 

Fecha y firma. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Relación de ÍÍÜ, 
ios que se sacan á pública sub ist i y de los precios que Aa'fcsesl 
servir de tipo, condiciones facaltativxS y plazos de las entrif j j j 
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Clase 
Canti- de Precio 
dades. unidad. Designación de los efectos. tipo. Ps.Ca 

783 N.0 Tornillos de hierro galva
nizado con tuercas de 5 á 
7 m[ra. diámetro y de 10 
á 11 cm l.irgo con cabeza 
ancha propia para plan
cha de hierro galvani
zado de techumbre. . 0{I5 

2 — Niveles ó tubos de cristal 
para graduadores de calde
ras de -280 m|m. largo y 
14 id. diámetro. . li0 

40 — Tubos de cristal para faroles 
de alumbrado. . O'IS 

1 — Termómetro centígrado con 
su caja. . 1'75 

1 — Jerenguilla de Pravats para 
inyecciones hipodérmicas . 8' 

1 — Lente de onstal biconvexo 
de 4 cm. de diámetro con 
disco de metal y mango 
de madera. . 8*" 

300 — Cristales ordinarios senci- 0r02 4[8por| 
líos de 62 cm. largo y 51 decímetro | 
id. ancho. . cuadrado. / 

ICO — Cristales dobles de 48 cm. 
largo y 43 cm. ancho. . O'Oo id. id. 
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Condiciones facultativas. 
Los tornillos de hierro galvanizado estarán perfectaiMen 

cubiertos de zinc sin que presenten escamillas ni pi^1"^^ 
Niveles ó tubos de cristales para graduadores de calder'̂ , ^ 

eran ser de 1.a calidad y arreglados á los modelos (íue , p 
en el almacén de recepción, sometiéndose á las prueba* 
Comisión juzgue necesarias para f»rniar jubio de su.c jeí 

Jerenguillas de Pravats.—El cuerpo de la bomba ji 
de cristal y estar bien calibrado. E l émbulo bien íJ/a0. [ 
exacto el tornillo. Ha de tener su tope fuerte y dehea0 • 
ajustes y montajes han de ser exactos. Han de tener V 
de 3 agujas siendo conveniente fuesen de plata. Tamo16 ^ 

; para la conservicion J j¡i d n un juego de hilos metálicos , 
pieza de las agujas. La jeringa ha de estar contenida J ^ éiil 
ceníes en un estuche forrad.» interiormente de se"aír,ííí' 
riormente de piel ó tapilete fino. Tendrá también un ^ J 
cristal de boca ancha y adhoc con tapa esmerilada par 
contener las disoluciones medicinales. 

E 



—Ha de ser de cristal muy puro de 4 cm. 
Iiílilbi''ll0vexaiin dis'-o de meial y mango de madera sufi-
I ' A'0' con v aue su unión al iñsco de metal ajuste bien. 

finie ^ ¡ o s se^ 'H >s de 62 e n. largo v 51 id. .u.-,h.».-
I les0 im. de grueso y estarán bien cilibralos y les 

t i l ' 

6 ^ '0' ^eglados á los modelas que estarán de manifiesto 

io 

\a'-". 

I 

Manila.—Tsum. 81 

I il¿ j-mensiooe.9 y demás cir.-uns'.ancias qoe mirque c di"1-
1 - de on mer-i o sea de 

s'i lenor calidad y oer-

¡uiace'1 uc V~ cm. laig> y 4 3 id ancho, tendrán 13 
H 0 i estará' bi 

de recepción, 
de 

{Platt ](Í;'10U'e5cs(ar;i i bien c.librados y ajust dos á las di-
gri^0' aS ...irciinstincias que manjue el pedido. Se-
sV , ósean <1e superior calidad y perfectamente ar-

W^l'^ínrie'rfs que e'iaráa de manifiesto en el alma-
recep010".' entrega será de 30 dias v 15 para reponer 

|cio,'4zo P,ra 
1 k lZT>avite 1-2 de Febrero de 188i. 
to'í fL íS índe-V o B o - E l Com^ 
' f| « ¿ j Beneclicto.-Es copia^Vila. 

com ¡ TARIV DE L.\ JUNTV ÜE REVLES .VLMONED VS. 
4fi del Abril próximo, á las diez de la mañana, se 

t í niP la Junta de Reales Almonedas de esta Ga-ra aül • • • • 1 

E l Ojalador de Aco
sarlo interino del Ar-

2 

]iie se 
¡CIO 

consliluii'á eo el salón de actos públicos 
llamado antiiína Aduana, y ante la subalterna 

ÍO¥iDCia 
irieoio 

de I¿la de Negros, el servicio del arriendo 
de la renta del juego de gallos de la costa 

"dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 
Liirioô s que se inserta á coolinuacioD. 
¡ ra para la subasta de que se trata, se regirá por 
marque el relój que existe en el salón de actos 

119 de Marzo de 1884.—Miguel Torres, 
* tlracioo Central de Rentas y Propiedades de Fi l i -
i ,piieso de condiciones generales jurídico admi-

i'lím qQe forma esta Administración Central para 
r¿ subasta simultánea ante la Junta de Reales Al
edas de esta Capital, y la saballerna de Isla de Negros 

er, riendo del juego de gallos déla costa oriental de di-
liá redactado con arreglo á las disposiciones vigen

c i a contratación deservicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

áb 

La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 
go de gallos de la costa oriental de Isla de Negros, 
lio en progresión ascendente de tres mil trescientos 
ieis pesos sesenta céntimos. 
La duración de la contrata será de tres años 
oipeziirán á contarse desde el dia en que se notifi-
1 coDlratis 'a la aprobación por el Excmo. Sr. In-
legeneral de Hacienda, de la escritura de obligación 
uqae dicho contra lista debe otorgar, siempre que 
¡ñor contrata huniere terminado. Si á la notificación 

Jl [(entlo decreto, la contrata no hubiere terminado, la 
flel nuevo contratista será forzosamente desde el 

«¿¿Jolenle al del fenecimiento de la anterior. 
• el caso de disnoner S. M, la supresión de 

se reserva la Hacienda el derecho de rescin-
arriendo, previo aviso al contratista con medio año 

CÍOQ. 

Obligaciones del contratista. 
Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis-

Hacienda pública de la provincia de Isla de Negros, 
•eses anticioados el importe de la contrata. El primer 

0 tendrá efecto el mismo dia en que haya de posé
ase el contratista, y los sucesivos ingresos indefecti-
ote eo el mismo dia en que vence el anterior. 

Cá Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lió pg del importe total del servicio, que debe pres
en metálico ó en valores autorizados al efecto. 
Cuando por incumplimiento del contratista al opor-

de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
fP r̂tede la fianza, quedará obligado á reponerla 
lamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
|le pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce-
p!e quince dias se dará por rescindida la contrata á 
cio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
10 a-0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 
orí T?tratisla 00 ten(̂ r̂  derecho á que se le otor-
ihli acitín(̂ a ninguna remuneración por calamida-
BolCas'. coino pestes, hambres, escasez de numerario, 
one lnun^aci0Qes' incendios y otros casos fortuitos; 
. no se le admitirá ningún recurso que presente di-
a este fin. 0 H v 

jarán C0Ilslrucc|on de las galleras será de su cargo 
1 (je.parrê â as al plano que la autoridad de la pro-
Has rinî e'- h i endo tener todas un cerco proporcio-
ik i"nHC0 c'0nes de capacidad, ventilación, decencia 

FasEllnd'spensables. 
rblacioSta¡ílecÍmiento (ie estas ten(3rá lugar dentro de 

v u e l a n ^ d'stancia que no esceda de doscientas 
'"srptir Jesia casa Tribunal, pero de ningún modo 

loa f>r, (lem ŝ días que señala el Almanaque con 

.... a(ios ni sin prévio permiso del Jefe de la pro-
•dtá concederlo ó designar otro diferente 

E| a"s' aunq'ie siempre dentro de dicho radio. 
seis céntimos y dos octavos de 

•"''mosv̂  la eDtrada de la primera puerta,, y otros 
Por cLaos octavos en la segunda. 
Ociavn0 1 soltada cobrará treinta y siete céntimos y 

Cá i ' 13650 fuerte-
dorir las galleras y permitir jugadas en los 

!'tercer rt márles de carnestolendas. 
Tres dia-t de cada una de lasPascaas del año. 
p̂aeb|0 60 la feslividad del Santo Patrono de cada 

í^Q laSfî J cumple-años de SS. MM, y AA. 
1 e' t̂Qer ^ ^e?'es que de órden superior se ce-

0 de dias que conceda la Intendencia. 
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13. Cuando el contratista no hiya levantado galleras 
eo todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5 . ° de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrarlos tres dias de jugadas de los Santos Patronos de los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al misan grupo. Ea todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir coa diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que v-iya á celebrarse, y de aquel en que como 
ol más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Spí, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos de la larde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, ei 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará ê ta trasferencia cuando uno ó más días 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extra
ordinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas d-isigoados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
aprobación del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. Eo el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
lista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, hasta qile haya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitcidor es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 
ó Administración de Hacienda pública de Isla de Negros, la 
cantidad dej ciento sesenta y cinco pesos ochenta y tres cénti
mos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en 
el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la proposición, 

25 La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo 1.° que es el del tipo en progresión ascen
dente, 

29. No se admitirán después mejoras de ningún especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán di r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y á cuyas alias facultades compete resolver las que 

se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, podiendo apelar después de esta resolu:ioo 
al Tribunal contencioso administrativo. 

.10. Si resultasen empatadas dos ó mis proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presilente salo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re -
sultaron iguales, se hará la adjulicacioa eo favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hi -ieodi v 
con la aplicado» oportuna, el d icdmeato da depósif« 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que SÍ 
apruebe la subasta, y en su virtul se escriture el contrat» 
á satisfacción de la Intendeaciage ier . i l . Los de uás docu
mentos de depósito serán devueltos sin dioura á los 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobida pir la l itendencU 
general hasta que se reciba el esp i lle ite d-; la qu^ debj 
celebrarse en la proviucia, cuando fuese simuilánea neale, 
á cuyo espediente se unirá el a ".ta levantada firmada por 
lodos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del coatrato, no le relevará esta circunstancia del 

• cumplimiento de las obligaciones contraidas; p M-O si esta 
rescisión la exigiera el interés del serví ño, quedin adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella HA 
acordará con las indem üzaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza qu.? 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Estanca
das, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la esteosion del título que le corresponde. 

Manila 6 de Febrero de 1884.—El Administrador Central, 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años, el arriendo del juego de gallos de la 
provincia de Ha de Negros, por la cantidad de.... 
pesos céntimos, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos, importe del cinco por cieüto que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, M . Torres. 3 

E l dia 16 de Abril próximo, á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reiles AUnoaeias de esta 
Capital, que se constituirá eu el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna 
de la provincia de Cavite, el servicio de las obras de re 
paracioa de la casa que ocupl la Admiaistraeioa de Cor
reos de dicha provincia, coa estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe eu el Salón de actos 
públicos. 

Manila 19 de Marzo de lSS4:.=Miguel Torres. 
Administración Gentral de Rentas y Propiedades Fi l ip i 

nas.—Pliego de condicione* administrativas que fo rmi 
la Administración Central de Rentas y Propiedades para 
sacar á pública subasta las obras de reparación dé l a 
casa que ocupó la Administración de Correos de Cavite 
y en la cual han de instalarse las oficinas de la Ad
ministración de Hacienda pública de aquella propincia, 
en la cantidad de pfs. SoOb'SV 6/8 en progresión des
cendente. 
l a La Hacienda contrata eu pública subasta las obras 

de reparación de la casa que ocupó la Administración 
de Correos de Cavite y en la cual han de instalarse las 
oficinas de la Administración de Hicienda pública de 
aquella provincia, en la cantidad de pfs. 3595'57 6[8, eu 
progresión descendente. 

2. a Las obras deberán hacerse con sujeción al plano, 
proyecto, presupuesto y pliego de condicione? facultativas 
formado por la Inspección general de Obras públicas y 
aprobados por decreto del Gl-obierno general de 29 de 
Diciembre de 1882. 

3. a Para entrar en la licitación se requiere como cir
cunstancias precisas por mayor de edad, y haber impuesto 
en metálico en la Caja de Depósitos de esta Capital ó en 
la Administración de Hacienda pública de Cavite el 5 p § 
del total valor del servicio ó sea la cantidad de 
pfs. 179l77 7i8. 

4 a Si en el acto de la subasta se presentasen dos é 
mas proposiciones con un mismo tipo é igualmente be
neficiosas para la Hacienda, se abrirá licitación verbal, 
por un corto término que fijará el Presidente de la Junta 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose al que 
mejore su propuesta. En el caso de no mejorarla nin
guna de las proposiciones, se hará la adjudicación en fa
vor de aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

5.a Terminada la subasta, el contratista endosará á 
favor de la Hacienda y con la esplicacion oportuna el 
documento de depósito que haya servido para licitar,veint('-
dias después de aprobado el remate se escriturará el 
contrato con las formalidades indicadas en el artícola* 
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segando de la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 
6* Se garantizará el contrato ÍOQ una fianza equiva

lente al 10 del importe total en que se impondrá 
«n la Caja de Depósitos de esta Capital ó en la Subal
terna de Hacienda pública de Cavite en metálico ó en 
Talores autorizados al efecto. 

7.a E l contratista dará principio á los trabajos á los 
veinte dias de habérsele notificado la aprobación del con-
ívato, poniéndose préviamente de acuerdo con el faculta-
IÍTO encargado ó de su dirección de quien recibirá las 
órdenes oportunas, no pudiendo ejecutar ninguna clase 
«le obras sin su conocimiento. 

8* E l plazo para la ejecución, será de cuatro meses 
contados desde la aprobación de la escritura de contrato 
j de ocho meses de garantía, durante dicho período se-
:?án de cuenta del contratista las obras de conservación 
j reparación que pueden ser precisas. 

9. a L a rescepcion provisional de las obras tendrá 
lugar tan pronto como terminen los trabajos y al espirar 
el plazo de garantía la definitiva. 

10. Cuando el contratista no cumpliere las condicio
nes de la escritura ó impidiere que esta tuviese lugar en 

*B1 término que señala, se tendrá por rescindido el contrato 
á su perjuic o. 

Los efectos de esta declaración serán: 
1. ° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi-

rdones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo. No presentándose proposición ad
mirable para el nuevo remate, se hará el servicio por 
«uenta de la Administración y á perjuicio del primer 
rematante. 

2. ° Que satisfaga también al Estado los perjuicios 
que se Je hubiesen irrogado por la demora del servicio. 

11. Los gastos que origine la celebración de la su
basta y todos los quesean necesarios como consecuencia 
de esta, serán de cuenta del contratista. 

12. Si el contratista por cualquier motivo intentase 
la rescisión del contrato no le relevará esta circunstan-
eia del cumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
mismo. 

1S. L a Hacienda se obliga á satisfacer al contratista 
«1 Importe de las obras que ejecute por mensualidades 
vencidas y en virtud de certificación espedida por el I n 
geniero facultativo encargado de su dirección, practicán
dose la liquidación final al hacer la recepción definitiva 
y devolviéndose 15 dias después de su aprobación la 
fianza del contratista. • 

14. Las proposiciones de licitación se presentarán en 
pliegos cerrados acompañando por separado la carta de 
pago de depósito de que se habla en la cláusula tercera, 
debiendo ajustarse aquellas al modelo inserto mas abajo. 

15. Todas las dudas que pudieran suscitarse sobre el 
«umpiimiento. rescisión y efectos de este conlrato, se re
solverán administrativamente con arreglo á la Instruc-
eion de servicios públicos aprobada por Real órden de 
25 de Agosto de 1858 —Manila 29 de Febrero de 1884. 
— E l Administrador Central—F. Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr~ Presidente de ta Junta de Reales Almonedas. 

D . N . N . se compromete á tomar á su cargo las 
•¡abras de reparación de la casa que ocupó la Adminis
tración de Correos de Cavite y en la que han de 
instalarse las oficinas y demás dependencias de la Ad
ministración de Hacienda pública de Cavite, en la can
tidad de.... con estricta sujeción al pliego de con
diciones facultativas formado por la Inspección general 
de Obras públicas, asi como al de las administrativas 
¿aprobado por el Exemo. Sr. Intendente general. 

Acompañando por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la caja de depósito de esta 
Capital á en la Administración de Hacienda pública 
$ie Cavite la cantidad de pfs. 179'77 7i8'5 p g de que 
l i r i b l a ía cláusula tercera del pliego referido. 

Fecha y firma del interesado.—Es copia, Sí. Torres, 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
=de Quiapo, dictada en las actuaciones de jurisdicción 
voluntaria, promovidas por Doña Eustaquia Avila, sobre 
propiedad de una casa, situada en el arrabal de San 
José, compuesta de cal y canto y con techo de hierro 
galvanizado, cuyos linderos, son por su frente la casa 
á e Doña Dorotea Leotangco, calle de San José en 
medio por la derecha de su entrada, la de Severa 
Calixto, por la izquierda, la de Macarla Mendoza y 
por su espalda, la de Antonina Goque; se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con derecho á la es
presada finca, para que dentro del término de 9 dias, 
tomados desde la fecha en que aparezca este anuncio 
en la Gaceta oficial, se presenten ante este Juzgado 
á deducir su oposición; apercibidos en otro caso de lo 
que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo 13 de Marzo de 1884.— 
Plácido del Barrio. 3 

I>. Juan Manuel Gallego y Aurioles, Caballero de la 
Keal órden Americana de Isabel la Católica, Juez de 
primera instancia en propiedad de este distrito de 

Quiapo, que de estar en el actual ejercicio de sus fun
ciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Mo

reno, indio, soltero, de diez y nueve años de edad, 
cochero, natural y vecino de esta Capital, empadro
nado en la Comandancia de la Guardia civil Veterana, 
hijo de Antonio y de Luisa García, ya difuntos, de 
estatura regular, frente regular, color moreno, barba 
creciente, pelos y cejas negros, nariz chata, cara ova
lada, ojos pardos, con dos cicatrices en la frente y dos 
id. en el lado izquierdo de la ceja; reo en la causa 
núm. 4692, contra el mismo por hurto; para que por 
el término de treinta dias, contados desde la publi
cación de este anuncio, se presente en este Juzgado á 
contestar á los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, apercibido que de no hacerlo, se le para
rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 11 de Marzo de 1884.—Juan 
Manuel Gallego.—Por mandado de S. Sría., Pedro de 
León. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaída en los autos de jurisdicción voluntaria 
sobre propiedad de una finca, promovida por D. Fruto 
Vizcarra, enclavada en el interior del solar de D. Gre-
gorio González, situada en la calle de San José (a) Trozo, 
lindante por el frente, con la de D. Eduardo Concep
ción, por la derecha de su entrada, con la de Mónico 
Vizcarra, por la izquierda, con la de D. Crisanto Cons
tantino y por la espalda con el solar de dicho D. Gre
gorio González; se cita y llama á las personas que se 
crean con derecho en la referida finca, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta oficial de esta Capital, comparez
can en este Juzgado, por sí ó por medio de apoderado 
suficientemente instruido á usar de su derecho; aperci
bidos que de no hacerlo en dicho plazo, les parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 11 de Marzo de 1884.— 
Eustaquio de Mendoza. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo recaída en la información «ad perpetuam» ofrecida 
por D. Federico Casademunt, sobre uua casa de mate
riales fuertes con techo de hierro galvanizado; plantada 
en solar propio, existente en el barrio de Concepción, 
y sus linderos son al medio día, calle en medio la casa 
de D. Ignacio Rocha, por Norte con otra de doña Ma
ría Salamanca, por Sur con la finca de una nombrada 
Petrona y terreno zacatal y por Oeste con la casa de 
Casimiro Francisco; se cita, llama y emplaza á las per
sonas que se consideren con derecho á la espresada 
finca, para que en el término de nueve días, contados 
desde la fecha en que tuviere lugar este anuncio, se 
presenten en este Juzgado, bien por sí ó por apode 
rados instruidos y espensados á deducir el derecho que 
les asista; apercibidos que de no hacerlo en el plazo se
ñalado, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Escribanía del Distrito de Quiapo á 10 de Marzo de 
1884.—Pedro de León. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo, recaída en los autos ejecutivos vía de apre
mio, promovidos por la representación de D. P. W. 
Mein, contra D. José Mora, se venderá en pública almo
neda con la rebaja del tercio de su avalúo, ó sea bajo 
el tipo en progresión ascendente de novecientos treinta 
y nueve pesos cuarenta y dos céntimos, la casa y solar, 
existentes en la calle de Sta. Rosa núm. 34 de este 
arrabal, en los dias 16, 17 y 18 de Abril próximo ve
nidero; advirtiendo que los dos primeros días, serán de 
pregones, y el último de remate en los Estrados del 
Juzgado, á las doce en punto de su mañana. 

Escribanía del distrito de Quiapo á 10 de Marzo de 
1884.—Ped/o de León. 1 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Binondo 
con fecha siete de los corrientes, recaída en la sumaria 
información «ad perpetuam» promovida por el chino 
Go-Teco, sobre propiedad de una finca en la calle de La-
cosle; se cita, llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á oponer por dicha información, para que lo 
deduzcan en debida forma en el término de nueve 
dias, contados desde el en que apareciere en la Gaceta 
oficial de esta Capital el presente anuncio; apercibidos 
que de no hacerlo, les pararán los perjuicios que hubiere 
lugar; y se hace saber que dicha información recae sobre 
la finca de materiales fuertes, techada con planchas de 
hierro galvanizado: tiene cinco entradas en la fachada 
principal y linda por el frente con la calle citada de La-
coste, por el lado derecho de su entrada, con el solar 
que ocupan D. Joaquín Sebastian y D. Simeón López, 
por el izquierdo con el que ocupa Valentín Pangilinan, 
y por atrás con el que poseyó el finado D. José Pas
cual Hugo, finca enclavada dentro del terreno deslin
dado, arrendado por Doña Cármen Mijares al recurrente 
chino Go-Teco. 

Lo que se anuncia para general conocimiento y efec
tos consiguientes.—Binondo 8 de Marzo de 1884.— 
Erigido Lim. 1 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor a 
de Intramuros; se cita y emplaza por medio 
ceta de esta Capital al testigo Pantaleon cle ] 
natural y vecino de Malate, de 30 años (}e 
tero, y de oficio jornalero, para que en 
de 9 dias, contados desde la inserción de Z 
citación en dicho periódico, comparezca eu 
de dicho distrito, para ampliar su declarâ  
diligencias que se instruyen contra D. 
y otros sobre tentativa de allanamiento de ^ 

Manila y oficio de mi cargo 18 de Marzo 
Numeriano Adriano. 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor del 
Intramuros, se cita y emplaza por medio ^ 
de esta Capital, á los parientes más próxim, 
funto Guillermo Reyes, que falleció en el 
San Juan de Dios, en la noche del 20 de Feb: 
pasado, para que en el término de nueve dias 
desde la inserción de la presente citación en ^ 
dico, comparezcan en el Juzgado del referid 
para prestar declaración en las diligencias 
truyen sobre muerte. 

Manila y oficio de mi cargo á 10 
1884.—Numeriano Adriano. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor $ 
de Intramuros, dictada en la causa núm. i[ 
Joaquín Justiniano por hurto; se cita, llama 
á los que se consideren dueños de los cincueii 
manos de tabaco rama, ocupados en dos 
Carabineros de Filipinas, en la noche i 
Setiembre último y á los individuos que ^ 
el casco fondeado, bajo el Puente-Colgante 
fecha, para que por el término de nueve días, 
desde esta fecha, se presenten en este Juzga 
clarar en la espresada causa; apercibidos ql 
hacerlo dentro de dicho término, se les 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila 6 de Marzo de 1884.—Numeriano JÍ 
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Por providencia del Sr. Juez del distrito de 
ros, recaida en los autos ejecutivos promovi 1D 
Agustín Velazquez, en representación de D.Ji 
Venegas, contra D. José Conejero, sobre i 
pesos; se cita, llama y emplaza al espresa 
Conejero, para que en el término de nueve & 
tados desde la fecha en que tuviere lugar estt 
se presente al mismo Juzgado por sí ó por 
apoderado á responder los cargos que contra f 
en los indicados autos; bajo apercibimiento (j 
hacerlo, le parará el perjuicio que en derectó 
lugar. 

Dado en Manila á 11 de Marzo de 1884.-Í | 
Adriano. 

iocel 
Por el presente y en cumplimiento de lo ^ 

por el Sr. Juez de primera instancia de ex ™n 
en providencia de esta fecha, dictada en los 
intestado del finado Don José Prats y Marca, fricr 
que fué en la Casa de la Moneda de esta 0 ic 
cita y emplaza á todos los que se crean conii? 
estas Islas, á la herencia intestada de dicho fe diCj| 
que en el término de treinta días á contar 
inserción de este edicto en la Gaceta oficial, se 
ante el espresado Juzgado, á deducir la accifli 
competa; bajo apercibimiento en caso contrario 
les los perjuicios que en derecho hubiere lu?8'-

Lo que se publica en la Gaceta de esta Ca 
general conocimiento. 

Dado en el Juzgado del distrito de Inüd ' ^ l 
de Marzo de 1884.—Por mandado de su Sna; inu 
cribano.—Numeriano Adriano. * 

D. Jesús Calvo y Romeral, Alcalde mayor 1 do 
primera instancia de esta provincia de Cav* -he 
hallarse en ejercicio de sus fanciones, el]i qui 
Escribano dá fé. 
Hago saber: que á instancia de Nicolás» 

vecina de Bacoor en esta provincia, se pr^ 
gencias do jurisdicción voluntaria para la p l̂ 
un terreno, situado en dicho pueblo, que^1' 
Este, sesenta y ocho brazas, lindando con J 
de D.a Raymunda Mariano, por el Oeste, fl1* 
y siete brazas, lindante con el terreno de P 
de Guia, por el mar, mide treinta y ocbo 
linda con el solar de D. Mariano Enriq"62'» 
Sur, mide treinta brazas, lindando con el ter̂  1 
nombrada D.a Raymunda Mariano.—Y c0J I 
que los interesados que se crean con derecb 
piedad del citado terreno lo puedan deducir 
Juzgado, se les cita y emplaza al efecto, P3 
el término de nueve dias, á contar desde '9 
del presente en la Gaceta oficial, compareZ.| 
ducírlo, bajo apercibimiento que de no ^ 
parará el perjuicio que haya lugar, r tí 

Dado en Cavite á 5 de Marzo de 1 8 8 4 . - ^ 
Bomeral.—Pov mandado de S. Sría., Esl0 
nandez. . 

Imprenta <Amigos del País» Calle de Anda, 
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